RES. 2469/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004248, Ent. N° 3503/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Fiscalía General de la Nación, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, cuyo objeto es la Contratación de servicios de vigilancia de hasta 57.000 horas, de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1: Guardia Armado;  ítem 2: guardia sin arma; ítem 3: sistema de móvil, sistema CCTV, sistema de intrusión, otros requerimientos; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (12/3/2018) y en el “Diario Oficial” (15/3/2018); 
 2) que se adjunta Acta de Apertura de fecha 10/4/2018, de la que surge que se presentaron las siguientes Firmas: SECURITAS URUGUAY S.A.; SEVITEC LTDA; FABAMOR S.A., NUEVA FRONTERA S.A. (ALTA SEGURIDAD) y SEGURIDAD VERDUN S.R.L. Las dos últimas Firmas cotizan en línea y no cotizaron el ítem 3 como solicita el pliego; 
 3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 15 de mayo de 2018, mediante el cual se solicita informe técnico al Departamento de Sistemas de Tecnología e Información a efectos de que dicha Comisión cuente con el asesoramiento pertinente para llevar a cabo la evaluación técnica de las ofertas; 

 4) que se agrega cuadro comparativo de ofertas y puntajes, así como informe técnico, de fecha 30 de mayo de 2018, del que surge que las empresas que ofertaron el sistema de CCTV fueron: SECURITAS URUGUAY S.A., SEVITEC LTDA y FABAMOR S.A.. Las tres empresas cumplen con lo solicitado en el Pliego. Con respecto al sistema de intrusión, las ofertas presentadas por dichas empresas, cumplen con el Pliego, ya que cubren las 90 zonas solicitadas. A criterio del Departamento Técnico, dada la información disponible y presentada por las empresas, se considera que las tres cumplen con lo solicitado en el Pliego y están en condiciones técnicas de ser tenidas en cuenta; 
 5) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 8 de junio de 2018, del cual surge que, analizadas las ofertas, surgen las siguientes consideraciones: 

5.1)  NUEVA FRONTERA S.A. y SEGURIDAD VERDUN S.R.L., no cotizaron el ítem 3, no cumpliendo con el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), por lo cual corresponde declararlas inadmisibles; 
5.2) De acuerdo a la ponderación de los factores establecidos en el Artículo 12 del PCP, se sugiere adjudicar a la firma FABAMOR S.A., la contratación del servicio de vigilancia de hasta 57.000 horas de acuerdo al siguiente detalle: 

a) ítem 1: guardia con arma diurno (lunes a domingo y feriados), por un valor hora $ 283,04 (IVA incluido); 

b) ítem 1: guardia con arma nocturno (lunes a  domingo y feriados), por un valor hora $ 326,96 IVA incluido; 

c) ítem 2: guardia sin arma diurno (lunes a domingo y feriados), por un valor hora $ 261,08 (IVA incluido); 

d) ítem 2: guardia sin arma monitoreo (lunes a  domingo y feriados), por un valor hora $ 274,50 IVA incluido;

e) ítem 3: servicio prestado en Sede ubicada en calle Paysandú Nº 1283, sin costo; 
                                            6) que  se  adjunta Proyecto de Resolución           Nº 332/2018, adjudicando a la empresa FABAMOR S.A., por un total de                $ 16:163.592 IVA incluido, por el plazo de un año; 
                                            7) que luce agregado Documento de Afectación    Nº 000097 de fecha 1º/2/2018, con cargo al Inciso 33 ‘Fiscalía General de la Nación’, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 1.1 ‘Rentas Generales’, por un total nominal de $ 8:320.657. Documento confirmado; 
                                            8) que con fecha 5 de julio de 2018, este Tribunal solicitó para mejor proveer la remisión de la totalidad de las actuaciones referentes a la presente contratación, en virtud de que de la oferta de la firma FABAMOR S.A., surge únicamente la cotización del ítem 1, no adjuntándose los anexos respecto de los ítems II y III; 

                                             9) que en la oportunidad se remite nota de fecha 9 de julio de 2018, de la que surge que la oferta de la empresa FABAMOR S.A. que consta en sobre adjunto se encuentra incompleta, por lo cual la Comisión incorporó como elemento físico al expediente la oferta presentada en línea; 
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
          ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 16:163.592 IVA incluido, a favor de la firma FABAMOR S.A., por un período de 12 meses, así como la eventual prórroga por otro período de igual duración, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley  Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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